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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 

Medellín, dieciocho de noviembre de dos mil veinte 

 

Proceso  Divorcio de Matrimonio Civil  

Demandante Mary Andrea Londoño Castaño 

Demandado Anthony Amilcar Soto Peña 

Radicado  No. 05-001 31 10 014 2020-00206- 00 

 

 

 

Una vez admitida la presente demanda de divorcio, se aportó al 

Despacho solicitud firmada por las partes y sus apoderados en la cual 

se solicitó aprobar el acuerdo de divorcio por la Causal 9ª, acorde con 

las cláusulas contenidas en el escrito aportado al Despacho. 

 

En forma posterior la apoderada de la parte demandada allegó al 

Despacho escrito mediante el cual contesta la demanda y se opone a 

las pretensiones de la demanda, con lo cual pareciera pretender dejar 

sin efecto el escrito mediante el cual había llegado a un acuerdo con la 

parte actora.  

 

Por lo anterior se REQUIERE A LA PARTE DEMANDADA para que 

aclare qué es lo que pretende y por qué razón presenta un nuevo 

escrito contradiciendo el acuerdo inicial si ya había llegado a un 

arreglo con la parte actora.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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